
Año de 1888. Jueves 13 de Septiembre Núm. 60.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUEOXOS 33S! SUSOaiOiÓN.

por un mes. . .
Trimestre. . .

. . 2 pesetas.
. . 6 id.

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

Número suelto, 3& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

i Las leyes y disposiciones generales del Go* 
'i biemo son obligatorias para cada capital de pro- 
$ vincía desde aue se publican oficialmente en 
f ella, y desde cuatro dias después para los demás 
1 pueblos de la misma provincia. ('Decreto de 28 de 
i Jfoviemhre de ISÿnD
? Inmediatamente que los gres. Alcaldes y 
< Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
i aue se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
> donde permanecerá hasta el recibo del numero 
1 siguiente.

Sección primera. j

PA-RTE OEIOIAL. ¡

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. (
SS. MM. el Rey y la Reina Regente j 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
j?alud.

(Gíiceta del 12 de Septiembre de 1888.)

Secciop segunda^
NuM. 2782.

Ministerio de la Gobernación.

DirscDioR gsnsraU^^^s y Tslégraios.
Seooioix d.© Correos.

’ NEGOCIADO INTERNACIONAL.

Circular núm. 16.
La Administración tunecina manifiesta es

tar dispuesta á admitir el cambio por correo de 
las muestras de líquidos, cuerpos grasos, ma
terias colorantes y productos químicos ó^ tin
tóreos, siempre que se presenten acondiciona
dos en la forma prevenida para esta, clase de 
objetos y que constan en la observación octava 
de la tarifa internacional vigente. ,

Lo comunico á V. para su conocimiento y

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

el de las subalternas y público de esa pro-
-1.11Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1888.—El Director General, 
A. Mansi.—Sr. Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

Sección cuarta.
NuM. 2778.

BELEMGIM BE HÍCIEMÍ SE U PBOUlSEU BE BLLÍDBLID.

Alcoholes, aguardieníes y licores.
ÍBectificacion.

En el Boletin oncial de esta provincia 
núm. 42, correspondiente al dia 22 de Agosto 
último, se halla inserta una circular dictada 
por esta Delegación que comprende entre 
otros particulares, los nombres de los Ayun
tamientos que solicitaron y les fué concedida 
la facultad de practicar el aforo indirecto de 
licores y bebidas espirituosas de que tiata el 
núm. 3.’ de la parte dispositiva de la Real or
den de 22 de Julio próximo pasado y habién
dose omitido relacionar entre aquellos, al 
Ayuntamiento de Rueda que la había solicita
do y se le otorgó igualmente, lo hago saber 

\ por medio de esta rectificación para su. conoci- 
miento y efectos consiguientes.

Valladolid 7 de Septiembre de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano G. Bmg 

? Samper.
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pre aquellos tallos jóvenes ó viejos que denoten no estar 
sanos y robustos. Las heridas 

dem
asiado extensas, he

chas en m
ala dirección, dan lugar á la caries ó gangre-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 431

, NÚM. 2774.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa con la dotación anual de dos
cientas cincuenta pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales por 
la asistencia facultativa de seis familias po
bres; y no habiéndose presentado aspirante 
alguno á cubriría se anuncia por segunda vez, 
constando este vecindario de unos cien veci
nos con los que el Médico puede contratar so
bre las iguales.

Los aspirantes á ella pueden presentar sos 
solicitudes documentadas en término de 
quince dias contados desde el en que tenga 
lugar la presente, en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales no serán admi
tidas.

Fompedraza 2 de Septiembre de 1888.— 
El Alcalde, Leocadio de la Fuente.—El Secre
tario, Juan Veganzones.

NúM. 2775.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Por renuncia del nuevamente electo, se 
halla vacante la plaza de Médico Cirujano ti
tular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, para la 
asistencia facultativa de veinticuatro familias 
pobres que se hallan designadas, quedando en 
libertad el agraciado de contratar la asisten
cia con los demás vecinos pudientes.

Los Licenciados en Medicina y Cirujía que 
deseen obtener dicha plaza, dirigirán sus so
licitudes documentadas al Sr. Alcaide Presi
dente del Ayuntamiento, en el término de 
quince dias, desde la inserción del anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Villanueva de Duero 7 de Septiembre de 
1888.—El Alcalde Presidente, Pio Rico.— 
P. A. D. A. Pablo González, Secretario.

NúM. 2776.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Por acuerdo de esta Corporación se contra
ta el petróleo necesario para el alumbrado pú
blico de esta villa durante el corriente ejerci
cio, sirviendo de tipo para la subasta la suma 
de sesenta y cinco céntimos cada litro.

El remate tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 16 del actual, de once á doce de 
la mañana, por pujas á la llana y bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Rueda 7 de Septiembre de 1888.—El Al
calde, Gregorio Lecea.—Pedro Cendón, Se
cretario.

(Talón núm. 152.)

Sección quieta-

Núm. 2780.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro Conde Donaire, fugado de las cárceles 
de Almendralejo en la noche del veintinueve 
de Junio último, para que en el término de 
diez dias contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid^ se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del auto- 
rizante á la práctica de una diligencia judi
cial, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar, y al propio tiempo encargo á 
las Autoridades así civiles como militares y 

i agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sugeto, remitiéndole á 
este Juzgado si fuere habido.

Dado en Valladolid á diez de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio Gu
llón.—Por mandado de S, S.^, Miguel Pedrosa.
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NuM. 2781.
Administraciún pral. da Carrana da Yalladalid.
RELACION de las cartas y demás correspon

dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por.fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Exposición Universal B.® 
José Sanz Dominguez 
FedericoVenero Pellón 
Gregorio Venero 
Rufino Quintanilla 
Prudencio Venero Pellón 
Pedro Perez Polo 
Elpidio Abril 
Felipe García Diez 
Eugenio Sierra 
Matías Alvarez 
Felipe González 
José Marinero 
Ildefonso Marin 
Antonio Maurelo 
Avilio Santos 
Luis Sanjuanbenito

Barcelona 
Santander 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
San Sebastian 
Palencia 
Idem 
Idem 
Avila 
Logroño 
Bilbao 
Lugo 
Idem 
Badajoz 
Belorado

Cleto Merino Roa 
Eugenio Gonzalez Tascón 
Luis Martínez Losa 
Victoriano Zapata 
Carlos San Juan 
Eusebio Peña 
Hilario Martínez 
Manuel Mayo 
Juan José Jundasuri 
Cándido Eluart 
Alcalde
Valentin Moreno 
Pascual Andrés 
Gregorio Montoya Rodrigz. 
Juan Campo 
Manuel de Cobriilo 
.loaquin García 
Eduardo Lefler Martínez 
Arcadio Blanco 
Felipa N.
Balbina Perez
Juliana Monviedro Ramos 
Josefa Otero
Teresa Estades y Tachón

Valladolid 10 do Septiembre de 
| Administrador, An/onfo Verdegay.

Lerma 
Orionaga 
ViUamañan 
b{ava del Rey 
S.Martin de Valderaduey 
Arroyuelos 
Medina del Campo 
Paredes 
Artiaga 
Villanuevalos Caballeros 
Portillo
Herrera
Cogeces del Monte 
Valle de Cerrato
Ajo 
Idem 
Oviedo 
Candamos 
Matanzas (Cuba) 
Zaragoza 
Palencia
Amusco 
Lugo
San Juan de la Encinilla

1888.—El

Núm. 2754.

n im « mil» b»u Jiiiiim.
2JAGS1ŒÏENTOS re§;istra4os en este Juzgado du

rante la 3.'' decena del mes de Agosto de 1888.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. TOTAL*

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 2 LEGÍTIMOS. ■ NO LEGÍTIMOS. 16 i
«O anillas !

DIAS. S S
A 
2 S

2 
o 5 S E> ? ! 1

clases.'
-,----—. — — — — — — — — — —

21 » » » 1 1 1 » » » » » » » 1 !
22 1 3 4 » » 4 » » » » » ». » A !
23 1 2 3 » 1 4 » » » » » » 4 ¡
24 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5 *
25 2 » 2 I 1 3 » » » » » 3
26 2 2 4 2 » 2 6 » » » » » » » 6 !
27 3 2_ 5 1 » » » 5 » » » ' » » »
28 1 1 2 : » 1 1 3 1 » 1 » » » 1 4 !
29 2 » 2 1 1 2 4 » » » » » » 4 i
30 » 1 1 2 » 2 3 » >> » » »
31 1 » 1 » » 1 » » » 1 1 U

— — — — — — — — — — — -- -—

Total. 14 14 28 7 4 11 39 1 » 1
i »

i
1 11 ' 2

41 1

Valladolid 1.° de Septiembre de 1888.—El Juez 
municipal, Antonio Diaz de Montiel.

Jlizaao lllílCIPÍl BEL BISIBIÍB BE LÍ «18IHCII

DSrUMGSONES registradas en 
este Juzgado durante la 3.^ de
cena del mes de Agosto de 1888 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 
general

TAPONES. HEMBRAS.

<0
«C
« o

«Sí

<§

S
ce 

«3
5 
p

1 » » 1 2 » » 2^ 3 i
i 22 5 1 » 6 2 » 1 3

1! 23 2 1 1 4 2 » » 2 6 i
P 24 2 1 » 3 1 » » 1 4
1 25 » » » » » 1 » 1 1 .

i 26 11 » 1 » » » » 1
i 27 » » » » 1 » 1 1

1 28 » » » » » 1 1 1
i 29 1 » » 1 2 » » ^03 4
í 30 » » » 1 » » 1 1

» » » » » » .»

| Total, 12 1 16 10
1__

2 2 15 31

(1) En este dia aparece la inscripción de una hembra de estado ignorado
Valladolid l.° de Septiembre de 

1888.—El Juez municipal, Antonio 
Diaz de Montiel.

VAIjUA.I>OIjII> 1888.—Imprenta y Bncnadlemacion del Uo»pioio provincial
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